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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas. Abril 15 de 

2024, la señora NATALI CARLINA GARZÓN RODRÍGUEZ allegó escrito a 

través de correo electrónico, mediante el cual manifiesta el otorgamiento de 

poder conferido al Dr. JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA, en el presente 

proceso de PRIVACIÓN DE LA PATRIAPOTESTAD. Pasa a despacho para 

proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, Caldas, abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme a la constancia Secretarial que antecede y memorial 

allegado a través de correo electrónico, se reconoce personería amplia y 

suficiente al doctor JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA, para representar a la 

señora NATALI CARLINA GARZÓN RODRÍGUEZ en los términos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
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